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1 Coml té Directivo del Fondo de 
Es tabilización de Precios para 
el Palmiste . el Aceite de Palma 

y ' l1s FraCCiones, en su reunión 
ordina ria del pasado 15 de diciembre. 
definió el programa de estabilización 
qu e servirá de base para las operaciones 
de estabilizac ión que realizará el Fondo 
en 1999. Para el efecto. el Comité 
Directivo determinó que la producción 
proyectada para 1999 se distribuya en 

Nu eva imagen 

De 
"Boletín Informatlyo» 

a Boletín 
"El Palmicultor" 

En agosto de 1977 circuló 
el primer ejemplar del boletín de 

la Federación. el cual se llamaba 
"Boletín Informativo" y a partir de la 
edición 151 [mayo de 1986), cambió 
su nombre por "El Palmicultor". 

A partir del 1 º. d e enero de 199 9 

Así quedó gravada a 
cad e a I gi o as 

Mediante la l.ey 488 d('l 24 dI." cUclt'lnbr .. 11<' 1998 
el COllWCSO d .. 1>\ Rcpubllca ""rlcUa al~lI n"" 
n ormas qll r modificaron aspecLos relacionados 

e n e l Impu('s to, ""bl'C lu rcúla . e l Im]Jlll:~IO sobre fas 
venta s , el contrabando y la evasión fiscal. el 
forlaleclmlento de la administración tributarla y aduanera 
y disposiciones fiscales de las entidades territoriales. 

EN 
ESTA 
EDICION 

Fedepalma presenta 
propuesta al 

Gobierno Nacional 

La Palma 
Africana en 
Colombia 

Nolas de PIensa 
e 

Indicadores Económicos 
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Gremial 

Así quedó .. 
Viene de la pág I 

La Federación Nacional de 
Cultivadores de Palma de Aceite 
- Fedepalma. considera que en 
cada uno de los aspectos regla
menta dos existen normas de 
especial importancia que afec
tan directamente al sector 
palmicultor. y por esta razón, 
están siendo materia d e un 
estudio detallado por parte de la 
agremiación. 

No obstante lo anterior. la Fede
ración sabe que uno de los te
mas que más inquietudes han 
produCido dentro del sector es el 
relacionado con el impuesto 
sobre las ventas. esto en razón 

a que a partir de la reforma se 
modificó completamente el 
tratamiento que hast" entonces 
se le había dado a los bienes de 
la cadena de frutos y semillas 
oleaginosas aceites y grasas ani
males y vegetales. 

Es por esta razón, que a conti
nuación, "El Palmicultor" aclara 
como quedó el tratamiento tri
bu tario de ¡VA con relación a la 
cadena de oleaginosas. que rige 
a partir del lo. de enero de 1999: 

Bienes excluidos 

El artículo 43. contempla que el 
fruto de palma africana. la semi
lla de algodón y el frijol soya. 
están excluidos del impuesto 

___ Notas de Personal __ _ 

11 nostalgia'. la QfI{!fna 
d e OomunIcaclones de 
Fedepalma despide a su 

DJrcctora Mónica Sierra 
Gáll.lC~, desp\\és de 2. años y 
iIled11l dI' lab()(t'!$ al fr6llt: de las 
plJtJllca4tl6.uesl. ¡!Velllos ydemAs 
~1J~ld#CJ~ ~e dan cin'lllC= 
y manHblen la buena Im;\\gé'n 
de la r .. der~e1án_ Sus compa
ñeros yamJg08 le descamos la 
mejOr dc las suertes y ffi1Jchu 
(elic'~a;d , 11 eH nuevo camino 
qu l¡Joy eD1P1'en-\lé. 

En su ~eemp~. rc.!ltesa ~farfa 
Pa\l.la Ocampo M(JI'a, quJen se 
lillcolltraba Teall2mndo esludlos 
He poS 1.gl'ado en el e.xj rlor. 

De!.lJ\'é . de 4 años de labores 
al fren I <;le la Ullldad de 
AoálJsl . F.co,ronll.CO y ESta
díst.!W d Fédllpalmo n05 deja 
Arma ndo Conedor RIoa. S us 
compañeros d e la F<:del'a Ión le 
desean mucha suerte en s u 
lj.\\evo cargo ~mO Jer~ de la 
Unld~d dé Dl'sarroUo Agróln· 
duslr!a\ de E'la:Ji.ea~u\'1 . ~~ 
naJ. 

Jalro endaJes Vargas. quien 
venfu dcsempei'íá:rtdQs tomo 
SecreiarloTéonlCO del Fondo de 
Estabillz3clón dI! PrecIos. 
asumirá la Oire<'~ón de A1ú1' 
tis1!s Economloo dI: la "ede
~c¡()n . 

. k}/irJ Cendales Vargas: 

ENERO 1999 

sobre las ventas y por consi
guiente su venia o importación 
no causa el impuesto a las 
ventas. 

Bienes ,¡ravados con una 
tarifa del 10% de IVA 

Partidas arancelarias especi
ficas que comprenden: 
1- Mantequillas y margarinas. 
2- Aceites y grasas animales y 

vegetales. 
3- Jabones. 

Bienes '¡ravados con una 
tarifa del 16% de IV A 

Todos los demás productos que 
no esté n especificamente ex
cluidos o gravados con una tarifa 
diferencial. Por lo tanto. estarían 
gravados: 
1- Otras semillas oleaginosas. 
2- Las tortas y demás residuos 

de la extracción de aceites 
vegetales. 

Vale la pena anotar que dentro 
de la categoría de : i>( , 

con derecho a devolución de 
impuestos, quedaron solamen
te los bienes corporales muebles 
que se exporten o que se vendan 
en el país a las sociedades de 
comercialización internacional. 

Como consecuencia de lo ante
rior. los productos de la agroin
d ustria de la palma de aceite 
tendrían el siguiente tratamien
to: 

PRODUCTO / NA 

Frnio de palma 
Excluido 

ACTite de palma crudo 
10% 

SClnilla. IlUt>Z \' ahnendra 
de palmiste 

16% 
Torla y lwrina d e palmisie 

1 ' . 

Aceite de pah lllste crudo 
10% 

________ EL PALMICULTOR -


